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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL CON FECHA 22 de octubre de 2021. 

 
ASISTENTES 
PRESIDENTE: 
Dª M ROSARIO LOSA MARTÍNEZ 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
D. PEDRO DIEGO HOYO 
D. JUAN JOSÉ REVUELTA PLAZA 
D. RICARDO LOMBERA HELGUERA 
 
 
INTERVENTOR EN ACUMULACIÓN DE FUNCIONES: 
D. MANUEL TRIGO GONZÁLEZ 
 
SECRETARIA GENERAL: 
Dª ROSA MARÍA RUIZ SÁENZ 
 

 
 
   En Laredo, siendo las 08:35 horas del 

día  22 de octubre de 2021, se reúnen en el 
Salón de Juntas de la Casa Consistorial, al 
objeto de llevar a cabo sesión 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE de la 
Junta de Gobierno Local, los Sres. 
Concejales que al margen se indican. 

 
    Preside la sesión el Sr. Alcaldesa, Dª 

Mª Rosario Losa Martínez, asistido por mí, la 
Secretaria General. 

 

Se abre la sesión a las 08:35. se procedió por los presentes a debatir los asuntos del siguiente 
Orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- APROBACION DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
2.-LECTURA Y APROBACION , SI PROCEDE DE LOS BORRADORES DE 
LAS ACTAS DE LAS SESIONES: 
 
JGL2021/20 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 23/09/2021 
 
JGL2021/22 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 08/10/2021 
 
VARIOS 
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3. -2021/2217 CONTRATO DEL SERVICIO AJENO DE PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES Y VIGILANCIA DE LA SALUD 
 
4. - 2021/3772  APROBACION CONVOCATORIA AYUDAS A LA COMPRA DE 
RECURSOS EDUCATIVOS PARA ALUMNADO DE ENSEÑANZAS NO 
OBLIGATORIAS CURSO 2021-2022 
 
 5.- 2020/1422 PROPUESTA PAGO SUBVENCION ACELAR 2021 
 
6.-2021/3743 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
ASOCIACIÓN GRUPO ALEGORÍA 
 
7.- 2021/3742 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
SDAD. RECREATIVA CULTURAL LOS PEJINOS DE LAREDO 
 
8.-  2021/3738 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
ASOCIACIÓN COME GOLAYU QUE LO HA HECHU GÜELA 
 
 9.- 2021/3732 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL CARROZAS ORUÑA 
 
10.-2021/3820 - PROPUESTA JGL - AYUDA ECONOMICA SOCIAL AES 21 
 
11. - 2021/3927 PROPUESTA JGL - AYUDAS ECONOMICAS SOCIALES - AES 
22 
 
 12.-2021/3986 PROPUESTA JGL AYUDAS ECONOMICAS SOCIALES - AES 
23 
 
FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
CONTRATOS MENORES 
13.-2021/3556 SUMINISTRO DE CARBURANTES Y ACEITES 
 
14. -2021/3974 GASTO LIMPIEZA CABINAS PLAYA 
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15.- 2021/2886 LUMINARIAS LED PARA CALLES MARQUES DE COMILLAS 
Y LOPEZ SEÑA 
 
 16. -2021/3999 ENTRESAQUE ARBOLADO 2021 
 
17.-  2021/3973 PROPUESTA LIMPIEZA COLEGIO PABLO PICASSO 
 
18.-  2021/3925 INVERSION EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL CASA 
CULTURA 
 
19. - 2021/3998 PODA ARBOLADO 2021 
 
20. - 2021/3737- LIMPIEZAS EN EL MANTILLA 
 
21. - 2021/3736 CABALLONES ENTRADA DE LA PLAYA 
 
22.- 2021/3735 TRES LIMPIEZAS DESAHOGO RIO MANTILLA 2021 
 

 
 
JGL2021/20 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 23/09/2021 
 
JGL2021/22 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 08/10/2021 
 
VARIOS 
3.-2021/2217 CONTRATO DEL SERVICIO AJENO DE PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES Y VIGILANCIA DE LA SALUD 

 Visto el expediente 2021/2217 relativo a contrato del servicio ajeno de prevención 
de riesgos laborales y vigilancia de la salud. 
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Vistas las propuestas de Pliego de clausulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas de fecha de 21 de junio de 2021 y propuesta modificada de 
fecha 14 de julio de 20201.  

Considerando el informes técnicos de fechas 18 de junio de 2021 y 14 de julio 
de 20201; el informe de la TAG de Contratación de fecha 21 de junio de 2021;  el 
informe de la Secretaria General de fecha 3 de agosto de 2021; y el informe de 
Intervención de fecha 30 de septiembre de 2021. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación 2021/2217, para la contratación del 
servicio ajeno de prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud. 
 
SEGUNDO: Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas 
continuándose el expediente. 
 
TERCERO: Aprobar o autorizar el gasto (A) por importe máximo anual de 17.726,00 € 
con arreglo al siguiente desglose: 
 

2021 2311.227.06 2.954,33 € 
Importe a imputar en 2021, estimando el inicio de la prestación 

no antes del 1/11 y ser el pago mensual - 2 mensualidades (2/12) 

2022 2311.227.06 17.726,00 € Anualidad completa 

2023 2311.227.06 14.771,67 € Se presupuestan 10 mensualidades (10/12) 

 
CUARTO: La autorización o realización de los gastos que deriven de la ejecución de la 
prestación en el ejercicio 2022 y el ejercicio 2023, se subordinarán al crédito que para 
cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos. 
 
QUINTO: Dar traslado al Servicio de Intervención y a Contratación a los efectos de 
continuar con los trámites oportunos 
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4.- 2021/3772 APROBACIÓN CONVOCATORIA AYUDAS A LA COMPRA DE 
RECURSOS EDUCATIVOS PARA ALUMNADO DE ENSEÑANZAS NO 
OBLIGATORIAS. CURSO 2021 - 2022 

 Visto el expediente 2021/3772 relativo a AYUDAS MUNICIPALES AL ESTUDIO 
2021  

 Teniendo en cuenta que a día 21 de octubre se han publicado las bases en el BOC núm. 
203 y teniendo en cuenta que estará expuesto quince días naturales, se solicita que se apruebe la 
convocatoria para poder publicarla posteriormente en la Base nacional de subvenciones y el 
BOC. 

 Considerando el informe del Sr. Interventor de fecha 22 de octubre de 2021. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar la convocatoria de ayudas a la compra de recursos educativos 
para el alumnado de enseñanzas no obligatorias. Curso 2021- 2022 para poder  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a secretaría, intervención y Casa de 
Cultura.  

 
 

5.- 2020/1422 PROPUESTA SUBVENCION ACELAR 2021 

 Visto el expediente 2020/1422 relativo a ACELAR. CONVENIO. PERIODO 2020-
2024. 

 Vista la propuesta de Javier Ramírez Díez, Concejal de Personal, Empleo, Promoción 
Económica, Relación con el Mundo de la Mar y Régimen Interior, en relación a las medidas 
municipales asociadas al PLAN LAREDO CONTIGO, dirigido al a poyo al tejido empresarial 
del municipio, que 

PROPONE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LAREDO PROCEDER A LA APROBACIÓN DEL GASTO Y EL PAGO DE LA 
SUBVENCION CONTENIDA EN EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE LAREDO Y LA ASOCIACION DE COMERCIANTES Y 



 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
6 

EMPRESARIOS DE LAREDO (ACELAR) PARA LA RECUPERACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL DE LAREDO EN EL EJERCICIO 2021, 

En base a las siguientes CONSIDERACIONES: 

PRIMERA.- La propuesta de convenio fue aprobada en JGL de 09/07/2020, y ha sido firmado 
por las partes. Se adjunta copia.  

SEGUNDA.- En los acuerdos contemplados en el citado convenio se encuentran los siguientes: 

• “El ayuntamiento aportará en contraprestación la subvención de 17.000,00 € en 

cada una de las anualidades de vigencia de este convenio. En 2020, este importe 

será financiado con cargo a la partida correspondiente del presupuesto municipal 

vigente (partida presupuestaria 422-480)”. 

• “Hacer efectivo a ACELAR, el 100% importe acordado en este convenio, en el 

plazo máximo de 60 días contados a partir de la firma de este CONVENIO”.  

TERCERA.- Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el 
ejercicio corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan: 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 
Y EMPRESARIOS DE LAREDO 
(ACELAR) 

G-39544283 

Gastos de 
funcionamiento y 
desarrollo de actividades 

17.000,00 € 422-480 

 

CUARTA.- Considerando la propuesta del Concejal del área, fiscalizada de conformidad por la 
Intervención en fecha 20/10/2021, para la aprobar la concesión de la subvención nominativa 
prevista en el estado de gastos del presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio 
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anterior, y en las bases de ejecución del presupuesto, que se indica a favor de las entidad, 
importe y finalidad que se detallan: 

 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y 
EMPRESARIOS DE LAREDO 
(ACELAR) 

G-39544283 

Gastos de 
funcionamiento y 
desarrollo de 
actividades 

17.000,00 € 422-480 

 

QUINTA.- Considerando el documento RC (retención de crédito) que figura en el expediente. 

SEXTA-. Dar traslado del presente acuerdo a Ayuntamiento Pleno, ADL, Intervención, 
Tesorería y ACELAR. 

SEPTIMA.- Notificar los acuerdos precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad. 

 APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA. 

 
 
6.-2021/3743 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
ASOCIACIÓN GRUPO ALEGORÍA 

 ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
ASOCIACIÓN GRUPO ALEGORÍA. 
 
 Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
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publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan: 
 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN GRUPO 
ALEGORÍA 
NIF: G-39.693.080 

ELABORACIÓN Y 
EXPOSICIÓN DE 
CARROZA HOMENAJE 
A LA BATALLA DE 
FLORES. 

9.000,00 € 432-481 

 
 Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el 
tejido asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla una importante labor en el término municipal. 
 
 La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales 
fines. 
 
 La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 
que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables. 
Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo. 
 
 La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el 
BOC núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 
14.1.a) que la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, 
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si bien, en aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes 
de la finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base 
reguladora de la concesión. 
 
 Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de Festejos y 
Turismo, se ha recabado del interesado e incorporado al expediente: 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  
 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.  

 
• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  

 
• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 

manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS).  
 

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 
justificación del ejercicio anterior.   

 
• Certificado de existencia de crédito (RC).  

 
 Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local: 
  
 Considerando el informe de emitido por el Sr. Interventor con fecha 20 de octubre de 
2021 de Fiscalización de conformidad.- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de 
conformidad, arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de 
fecha 26 de octubre de 2021. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
 PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.  
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Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan: 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN 
GRUPO ALEGORÍA 
NIF: G-39.693.080 

ELABORACIÓN Y EXPOSICIÓN DE 
CARROZA HOMENAJE A LA 
BATALLA DE FLORES. 

9.000,00 € 432-481 

 
 .- Pago de la subvención.  

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada. 
 
 TERCERO.- Régimen de garantía.  
No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.  
 
 CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.  
La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas. 
 
 QUINTO.- Compromisos del beneficiario.  
El beneficiario se compromete a:          

1.      Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que  

2.      Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley. 
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3.      Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención. 

4.      Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

5.      Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención. 

 6.      Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 

7.      Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable. 

8.      Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control. 

9.      Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo. 

10.  Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
 SEXTO.- Plazo y forma de justificación. 
El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.  
La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información: 

a.       Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
b.      Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.  
Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 
c.       Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
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d.      En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos. 
Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a)    Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal. 
b)   Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal. 
c)    Número, lugar y fecha de emisión. 
d)   Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 
e)   Período que corresponda. 
f)     Firma y sello de la empresa. 

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.  

 
 SÉPTIMO.- Reintegro. 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 
 
 OCTAVO.- Régimen sancionador. 
Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 
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 NOVENO.-Régimen jurídico aplicable. 
Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 
 
 DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la 
concesión de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.  
 
 
7.- 2021/3742 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA SDAD. 
RECREATIVA CULTURAL LOS PEJINOS DE LAREDO 

 ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA SDAD. 
RECREATIVA CULTURAL LOS PEJINOS DE LAREDO 

Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan: 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

SDAD. RECREATIVA 
CULTURAL LOS 
PEJINOS DE LAREDO 

GASTOS FUNCIONAMIENTO 
Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 

2.800,00 € 432-489 
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NIF: G-39.102.066 

Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal. 

La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines. 

La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables. 

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo. 

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión. 

Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de Festejos y Turismo 
se ha recabado del interesado e incorporado al expediente: 
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• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 
 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.  
 

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación. 
 

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS). 
 

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 
justificación del ejercicio anterior.  

 

• Certificado de existencia de crédito (RC). 
 

 Considerando la Fiscalización de conformidad.-  realizada por el Sr. Interventor  con 
fecha 20 de octubre de 2020 – “fiscalización previa limitada de requisitos básicos de 
conformidad, arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de 
fecha 26 de octubre de 2021.” 

 

Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local: 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.  
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Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan: 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

SDAD. RECREATIVA 
CULTURAL LOS 
PEJINOS DE LAREDO 

NIF: G-39.102.066 

GASTOS FUNCIONAMIENTO 
Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 

2.800,00 € 432-489 

 

SEGUNDO.- Pago de la subvención.  

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada. 

TERCERO.- Régimen de garantía.  

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.  

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.  

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
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nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas. 

 

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.  

El beneficiario se compromete a:          

1.      Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que  

2.      Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley. 

3.      Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención. 

4.      Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

5.      Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención. 

 6.      Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 

7.      Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable. 
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8.      Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control. 

9.      Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo. 

10.  Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

SEXTO.- Plazo y forma de justificación. 

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.  

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información: 

a.       Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b.      Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.  

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 
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c.       Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d.      En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos. 

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a)    Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal. 

b)   Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal. 

c)    Número, lugar y fecha de emisión. 

d)   Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

e)   Período que corresponda. 

f)     Firma y sello de la empresa. 

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.  

SÉPTIMO.- Reintegro. 
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Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 

OCTAVO.- Régimen sancionador. 

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable. 

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  
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8.- 2021/3738 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
ASOCIACIÓN COME GOLAYU QUE LO HA HECHU GÜELA 

 Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan: 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN 
COME GOLAYU 
QUE LO HA HECHU 
GÜELA 

NIF: G-39.656.848 

ELABORACIÓN Y 
EXPOSICIÓN DE CARROZA 
HOMENAJE A LA BATALLA 
DE FLORES 

9.000,00 € 432-481 

Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal. 

La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines. 

La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
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28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables. 

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo. 

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión. 

Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de Festejos y Turismo 
se ha recabado del interesado e incorporado al expediente: 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  
 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.  
 

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación. 
 

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS). 
 

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 
justificación del ejercicio anterior.  
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• Certificado de existencia de crédito (RC). 
 

 Considerando la Fiscalización de conformidad. Emitida por el Sr. Interventor con fecha 
20 de octubre de 2021.- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, arts. 
11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de octubre de 
2021. 

 Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.  

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan: 

 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN 
COME GOLAYU 
QUE LO HA HECHU 
GÜELA 

 

NIF: G-39.656.848 

ELABORACIÓN Y 
EXPOSICIÓN DE CARROZA 
HOMENAJE A LA BATALLA 
DE FLORES 

9.000,00 € 432-481 
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SEGUNDO.- Pago de la subvención.  

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada. 

TERCERO.- Régimen de garantía.  

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.  

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.  

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas. 

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.  

El beneficiario se compromete a:          

1.      Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que  

2.      Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley. 
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3.      Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención. 

4.      Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

5.      Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención. 

 6.      Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 

7.      Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable. 

8.      Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control. 

9.      Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo. 

10.  Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

SEXTO.- Plazo y forma de justificación. 

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.  
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La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información: 

a.       Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b.      Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.  

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

c.       Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d.      En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos. 

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a)    Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal. 

b)   Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal. 

c)    Número, lugar y fecha de emisión. 
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d)   Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

e)   Período que corresponda. 

f)     Firma y sello de la empresa. 

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.  

SÉPTIMO.- Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 

OCTAVO.- Régimen sancionador. 

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 
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NOVENO.-Régimen jurídico aplicable. 

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

 
 
9.-  2021/3732 PROPUESTA DE PAGO SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL CARROZAS ORUÑA 

  

 Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan: 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
CARROZAS 
ORUÑA 

ELABORACIÓN Y EXPOSICIÓN 
DE CARROZA HOMENAJE A LA 
BATALLA DE FLORES 

9.000,00 € 432-481 
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NIF: G-39.682.661 

 Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el 
tejido asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal. 

 La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales 
fines. 

 La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 
que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables. 

 Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo. 

 La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el 
BOC núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 
14.1.a) que la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, 
si bien, en aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes 
de la finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base 
reguladora de la concesión. 
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 Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Festejos y 
Turismo se ha recabado del interesado e incorporado al expediente: 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 
 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.  
 

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación. 
 

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS). 
 

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 
justificación del ejercicio anterior.  

 

• Certificado de existencia de crédito (RC). 
 

 Considerando la Fiscalización de conformidad, realizada por el Sr. Interventor con 
fecha 20 de octubre 2021- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, 
arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de 
octubre de 2021. 

 

 Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local: 
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 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por uannimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.  

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan: 

 

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE  
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
CARROZAS 
ORUÑA 

NIF: G-39.682.661 

ELABORACIÓN Y EXPOSICIÓN DE 
UNA CARROZA HOMENAJE A LA 
BATALLA DE FLORES 

9.000,00 € 432-481 

 

SEGUNDO.- Pago de la subvención.  

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada. 

TERCERO.- Régimen de garantía.  

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.  
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CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.  

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas. 

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.  

El beneficiario se compromete a:          

1.      Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que  

2.      Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley. 

3.      Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención. 

4.      Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

5.      Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención. 

 6.      Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 
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7.      Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable. 

8.      Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control. 

9.      Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo. 

10.  Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

SEXTO.- Plazo y forma de justificación. 

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.  

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información: 

a.       Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b.      Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.  
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Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

c.       Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d.      En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos. 

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a)    Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal. 

b)   Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal. 

c)    Número, lugar y fecha de emisión. 

d)   Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

e)   Período que corresponda. 

f)     Firma y sello de la empresa. 
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Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.  

SÉPTIMO.- Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 

OCTAVO.- Régimen sancionador. 

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable. 

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

 
 
10.- 2021/3820 AYUDAS ECONÓMICAS SOCIALES - AES 21 

 Visto el expediente 2021/3820 relativo a Ayudas Económicas Sociales - AES 21 

Vista la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales, de expedientes concesión de 

ayudas de emergencia social de fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, 

“D. Juan José REVUELTA PLAZA, en calidad de concejal delegado del área de 

Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo preceptuado en 

la vigente Ordenanza General de Subvenciones de ésta Entidad Local en lo relativo a la 

excepcionalidad del hecho causante que motiva el presente informe (artículo 14.d.e) y en base 

al contenido del artículo 18.2 de la antedicha Ordenanza que regula los procedimientos de 

inicio e instrucción, 

 

 PROPONE 
 

 Otorgar conformidad y dar traslado a la Junta de Gobierno Local para su estudio y 
aprobación, el contenido de los expedientes individuales de Ayudas de Emergencia Social que 
se relacionan, que previamente han sido analizados y evaluados por el personal técnico de los 
Servicios Sociales municipales, incorporando en cada uno de ellos los documentos requeridos 
para su tramitación. 
 

 Expedientes Favorables ayuda económica gastos varios. 
 
    - G*** A*** L*** “ 
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 Considerando el informe de Intervención de fecha 7 de octubre de 2021. 
 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA , por unanimidad: 
  

 PRIMERO-. Aprobar los expedientes favorables de ayuda económica de Emergencia 
Social: 
 

EXP Nº 
 

NOMBRE Y  
APELLIDOS 

NIF 
CUANTIA  

CONCEDIDA 
MODALIDAD DE APORTACIONES 

42/2021 **** 14****61S 450,00 € En tres aportaciones de 150€ cada una. 
 
 
SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y a los 
Servicios Sociales para que continúen con los tramites de los expedientes. 

 
 
11.-2021/3927 AYUDAS ECONÓMICAS SOCIALES - AES 22 
   
 Visto el expediente 2021/3927 relativo a Ayudas Económicas Sociales - AES 22 

 
Vista la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales, de expedientes concesión de 

ayudas de emergencia social de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, 
“D. Juan José REVUELTA PLAZA, en calidad de concejal delegado del área de 

Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo preceptuado en 
la vigente Ordenanza General de Subvenciones de ésta Entidad Local en lo relativo a la 
excepcionalidad del hecho causante que motiva el presente informe (artículo 14.d.e) y en base 
al contenido del artículo 18.2 de la antedicha Ordenanza que regula los procedimientos de 
inicio e instrucción, 
 PROPONE 
 Otorgar conformidad y dar traslado a la Junta de Gobierno Local para su estudio y 
aprobación, el contenido de los expedientes individuales de Ayudas de Emergencia Social que 
se relacionan, que previamente han sido analizados y evaluados por el personal técnico de los 
Servicios Sociales municipales, incorporando en cada uno de ellos los documentos requeridos 
para su tramitación. 
 

 Expedientes Favorables ayuda económica gastos varios. 
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    - A***B***” 
      
  

 Considerando el informe de Intervención de fecha veinte de octubre de 2021. 
 

 La  Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  

 PRIMERO-. Aprobar los expedientes favorables de ayuda económica de Emergencia 
Social: 
 

EXP Nº 
 
 

NOMBRE Y  
APELLIDOS 

NIF 
CUANTIA  

CONCEDIDA 
MODALIDAD DE APORTACIONES 

43/2021 **** Y5****46T 600,00 € En una única aportación. 
 
 
SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y a los 
Servicios Sociales para que continúen con los tramites de los expedientes. 

 
 
12.- 2021/3986 AYUDAS ECONÓMICAS SOCIALES - AES 23 

 Visto el expediente 2021/3986 relativo a Ayudas Económicas Sociales - AES 23 

Vista la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales, de expedientes concesión de 

ayudas de emergencia social de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, 

“D. Juan José REVUELTA PLAZA, en calidad de concejal delegado del área de 

Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo preceptuado en 

la vigente Ordenanza General de Subvenciones de ésta Entidad Local en lo relativo a la 

excepcionalidad del hecho causante que motiva el presente informe (artículo 14.d.e) y en base 

al contenido del artículo 18.2 de la antedicha Ordenanza que regula los procedimientos de 

inicio e instrucción, 

 

 PROPONE 
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 Otorgar conformidad y dar traslado a la Junta de Gobierno Local para su estudio y 
aprobación, el contenido de los expedientes individuales de Ayudas de Emergencia Social que 
se relacionan, que previamente han sido analizados y evaluados por el personal técnico de los 
Servicios Sociales municipales, incorporando en cada uno de ellos los documentos requeridos 
para su tramitación. 
 Expedientes Favorables ayuda económica gastos varios. 
 
    - AD*** B*** O***” 
      
  Considerando el informe de Intervención de fecha 20 de octubre de 2021. 
 

  La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  

 PRIMERO-. Aprobar los expedientes favorables de ayuda económica de Emergencia 
Social: 

 

EXP Nº 
 
 

NOMBRE Y  
APELLIDOS 

NIF 
CUANTIA  

CONCEDIDA 
MODALIDAD DE APORTACIONES 

44/2021 **** 72****69S 450,00 € En tres aportaciones de 150€ cada una. 
 
SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y a los 

Servicios Sociales para que continúen con los tramites de los expedientes. 
 
 
FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
CONTRATOS MENORES 
13.-  2021/3556.SUMINISTRO DE CARBURANTES Y ACEITES 

 Visto el expediente 2021/3556 relativo a SUMINISTRO DE CARBURANTES Y 
ACEITES PARA CORPORACIONES LOCALES. 

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para el suministro de 
carburantes y aceites para el desarrollo de las actividades del personal de Corporaciones 
Locales. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 
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 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para el suministro de carburantes y aceites por 
importe de 9.500,00 € + IVA = 11,495,00 € a favor de E.S. MARTINEZ CASTANEDO HNOS, 
S.L con NIF B-39.409.362. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Brigada de Obras, intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
14.-  2021/3974 GASTO LIMPIEZA CABINAS PLAYA 

Visto el expediente 2021/3974 relativo a GASTO LIMPIEZA CABINAS DE PLAYA  

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el gasto de limpieza de la cabinas de la playa de 9856,66€ a 
favor de & Morales limpiezas profesionales 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a intervención, servicio de limpieza y 
concejalía de turismo.  

 
 
15.- 2021/2886.-LUMINARIAS LED PARA CALLES MARQUES DE COMILLAS Y 
LOPEZ SEÑA. 

 Visto el expediente 2021/2886 relativo a LUMINARIAS LED PARA REPARACIONES 
EN LAS CALLES LOPEZ SEÑA Y MARQUES DE COMILLAS 

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para adquisición de 
luminarias. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
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 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para la adquisición de luminarias por importe de 
6.717,10 € + IVA = 8.127,69 € a favor de COMPONENTES ELECTRICOS MONTAÑESES, 
S.A. (CEMSA) con NIF A39047436. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Brigada de Obras, intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
16.- 2021/3999.- ENTRESAQUE DE ARBOLADO 2021 

 Visto el expediente 2021/3999 relativo a ENTRESAQUE DE ARBOLADO 2021  

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para el entresaque de 
arbolado, retirada y gestión de los residuos. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor el entresaque de arbolado, retirada y gestión de 
los residuos por importe de 13.974,71 €+IVA=16.909,39 a favor de Valoración y Tratamiento 
de Residuos, S.A con NIF A81645590 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Brigada de Obras, intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
17.-2021. 2021/3973 PROPUESTA LIMPIEZA COLEGIO PABLO PICASSO 

 Visto el expediente 2021/3973 relativo a LIMPIEZA COLEGIO PABLO PICASSO  

Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar el contrato menor de la limpieza del colegio Pablo Picasso de 
9982,50€ a favor de & Morales Limpieza profesional 

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a intervención y servicio de limpieza 
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17.- 2021/3925 INVERSIÓN EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL CASA CULTURA 

 Visto el expediente 2021/3925 relativo a INVERSIÓN CULTURA EQUIPAMIENTO 
AUDIOVISUAL  

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto con 
informe de intervención a fecha de 20 de octubre de 2021.  

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar la inversión en equipamiento audiovisual para la Casa de Cultura 
de 4.943,33€ a favor de FS Comunicación.  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a intervención, tesorería y Casa de 
Cultura.  

 
 
19.-2021/3998.- PODA DE ARBOLADO 2021  

 

 Visto el expediente 2021/3998 relativo a PODA DE ARBOLADO 2021  

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para la poda del arbolado, 
retirada y gestión de los residuos. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para poda de arbolado, retirada y gestión de 
residuos por importe de 14.479,87 €+IVA=17.520,64 € a favor de Valoración y Tratamiento de 
Residuos, S.A con NIF A81645590 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Brigada de Obras, intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
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20.- 2021/3737.- LIMPIEZAS EN EL MANTILLA 

 Visto el expediente 2021/3737 relativo a LIMPIEZAS ACUMULACION DE ARENA 
EN LA DESEMBOCADURA DEL RIO MANTILLA 2021  

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para la limpieza de la 
desembocadura del Río Mantilla. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor la limpieza por acumulación de arena en la 
desembocadura del Río Mantilla por importe de 13.250.00 € + IVA = 16.032,50 € a favor de 
TRANS-INCERA EXCAVACIONES SLU con NIF B-39.654.421 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Brigada de Obras, intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
21.- 2021/3736.- CABALLONES  ENTRADAS DE LA PLAYA 

 

 Visto el expediente 2021/3736 relativo a CABALLONES ENTRADAS DE LA 
PLAYA 2021  

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para realización de 
caballones en la Playa Salvé. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para la realización de caballones en las entradas 
de la playa por importe de 4.800,00 € + IVA = 5.808,00 € a favor de TRANS-INCERA 
EXCAVACIONES SLU con NIF B-39.654.421 
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 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Brigada de Obras, intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
22.-2021/3735.- TRES LIMPIEZAS DE DESAHOGO DEL RIO MANTILLA 2021 

 

 Visto el expediente 2021/3735 relativo a TRES LIMPIEZAS DE DESAHOGO DEL 
RIO MANTILLA 2021 

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para el desahogo del Río 
Mantilla. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para el desahogo del Río Mantilla por importe 
de 3.100€ + IVA = 3.754,00 € a favor de TRANS-INCERA EXCAVACIONES SLU con NIF 
B-39.654.421 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Brigada de Obras, intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
 
FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
CONTRATOS MENORES 
URGENCIAS.- 

  PREVIA DECLARACION DE URGENCIA, prevista en el artículo 83 del RD 
2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF y con el voto favorable de todos 
los asistentes,  

 Se acuerda el tratamiento y votación de las siguientes urgencias: 
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U.1.-4012/2021 ASISTENCIA TÉCNICA REDACCIÓN DE PLIEGO TÉCNICO PARA 
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES, CAUCES Y 
CAMINOS, PODA DE ARBOLADO Y GESTIÓN DE RESIDUOS DERIVADOS 

Visto el expediente 4012/2021 vinculado al expediente 3895/2021 relativo a la redacción del 
pliego técnico para el servicio de mantenimiento de parques y jardines, cauces y caminos, 
poda de arbolado y gestión de residuos derivados 

Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para la redacción de pliego técnico. 

Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para la redacción de pliego técnico por importe 
de 4.675,00€+IVA=5.656,75€ a favor de Indergy Ingenieros Consultes SL NIF: B39854112. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Mº Ambiente, 
intervención, empresa y Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
VARIOS 
URGENCIAS.- 

  PREVIA DECLARACION DE URGENCIA, prevista en el artículo 83 del RD 
2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF y con el voto favorable de todos 
los asistentes,  

 Se acuerda el tratamiento y votación de las siguientes urgencias: 

U.2.-  2021/3772 APROBACIÓN CONVOCATORIA AYUDAS RECURSOS 
EDUCATIVOS ENSEÑANZAS NO OBLIGATORIAS 

 Visto el expediente 2021/3772 relativo a AYUDAS MUNICIPALES AL ESTUDIO 
2021 

 Teniendo en cuenta que a día 21 de octubre se han publicado las bases en el BOC núm. 
203 y teniendo en cuenta que estará expuesto quince días naturales, se solicita que se apruebe la 
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convocatoria para poder publicarla posteriormente en la Base nacional de subvenciones y el 
BOC. 

 Considerando el informe del Sr. Interventor de fecha 22 de octubre de 2021. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar la convocatoria de ayudas a la compra de recursos educativos 

para el alumnado de enseñanzas no obligatorias. Curso 2021- 2022 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a del presente acuerdo a secretaría, 
intervención y Casa de Cultura 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sra. Alcaldesa-Presidenta, se levanta la 
sesión siendo las 09:00 horas del día indicado, de todo lo cual, yo la Secretaria General, doy fe. 

 Vº Bº 
   LA ALCALDESA , 
Fdo. Mª Rosario Losa Martínez                                         

 
 

En LAREDO, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 


